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CORRESPONDE EXPTE. 4112-23.726/10 

 

TIGRE, 26 de mayo de 2010.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones iniciadas por el Buenos Aires Rowing Club 
relacionadas con la superficie de vía pública existente entre el plano registrado como 
superficie afectada a la Estación Fluvial de Pasajeros Domingo Faustino Sarmiento por 
Resolución 600/00 y el límite del sector ocupado por Prefectura Naval Argentina, 
Destacamento Tigre, entre la calle General Mitre y el Río Tigre, y,   

CONSIDERANDO:  

Que el mencionado Club utiliza un sector de dicho predio para acceso al 
Río Tigre, sin existir documentación que acredite permiso expreso, siendo en consecuencia 
una situación de hecho que resulta procedente normalizar.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Incorpórase a la superficie de la Estación Fluvial Municipal Domingo 
Faustino Sarmiento , conforme plano registrado por Resolución 600/00, el sector 
identificado con el título espacio verde en el croquis que se incorpora como anexo del 
presente.  

ARTICULO 2.-

 

Desígnase al Buenos Aires Rowing Club cuidador honorario, en el marco 
del artículo 178 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
provincia de Buenos Aires , del espacio público excepto el sector definido en el artículo 
anterior, entre los límites de la Estación Fluvial Municipal Domingo Faustino Sarmiento 
y el Destacamento Tigre de la Prefectura Naval Argentina, desde la calle General Mitre 
hasta el Río Tigre, con facultades para desarrollar en dicho sector actividades en 
cumplimiento de fines estatutarios.    

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Relaciones Institucionales.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Relaciones Institucionales. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Claudio Ambrosini, Secretario de Relaciones Institucionales 
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